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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor-i 
tante salud.
MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

D E C R E T O .
Con el fin de facilitar el mas pronto despacho de los 

negocios del ministerio de Marina , de Comercio y de 
Gobernación de Ultramar de vuestro cargo, he teni
do á b ien , como Regente del Reino durante la me
nor edad de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  y en 
su Real nombre, concederos la gracia y facultad de 
usar de la media firma Cuetos en todos los oficios, 
órdenes, cédulas y demas papelés que expidáis, á e x 
cepción de aquellos en que según práctica observa
da hasta ahora hubiesen vuestros antecesores puesto 
siempre la firma entera, en los cuales pondréis tam
bién la vuestra. Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quien corresponda.zzEl Duque de la V ic to -  
ria.nDado en Madrid á 20 de M ayo de 1843.=A Don  
Olegario de los Cuetos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría.
Excm o. Sr. : S. A . el Regente del Reino me en

carga que en su nombre se den las gracias á los pi
quetes de la Milicia nacional que en el dia de ayer 
cubrían las guardias del Senado y del Congreso.

E n  su aspecto im p onen te , en la decisión con que 
se apresuraron á dispersar los grupos de los que en 
ambos puntos turbaron el orden público, dieron un 
nuevo testimonio de que la Milicia nacional de Ma
drid es un firme apoyo de la Constitución y de la 
tranquilidad pública, y de que mientras empuñen 
las armas, los agitadores de trastornos verán siempre 
burlados sus conatos.

De orden de S. A . lo comunico á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1843.:=Pedro Gómez de la 
Serna.=Sr. gefe político de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P or resolución de 16 del a c tu a l, y á propuesta del d irec
tor general interino de ingenieros del e jército , se ha servi
do S. A .  el R egente del Reino nombrar coronel del mismo al 
teniente coronel D . V icen te  H errera , y  segundos comandantes á los tres capitanes mas antiguos D . Tom as L ópez Enguáda
nos, D . M artin V illo ta  y  D . V icen te  R odríguez.

Por resoluciou de la misma fecha , y  á propuesta del c ita 
do director general interino , ha tenido á bien S. A . nombrar 
tenientes del referido cuerpo de ingenieros á los 17  subtenien
tes alumnos de su academia especial que han sido aprobados 
en el examen g e n e ra l, y  son los s igu ien tes:

D . Ildefonso Sierra.
D . A n g el Rom ero.
D . José Serrano.
D . Joaquín de la L la v e.
D . Em eteiio M iranda.
D . M anuel R ecacho.
D . José L ópez Bago.
D . Manuel R u iz  y  Moreno.
D . Garlos Ibáñez.
D . A ngel A lv a re z .
D . Felipe A r é v a lo y  Lanuza.
D . Francisco Sánchez.
D . F rancisco D o lz.
D . Francisco V a n -H a le n .
D . José Perez M alo.
D . Pedro Lubelza.
D . León Benigno dé Gamiz*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 1 2 de Mayo.

E l San Jacóbo , que ha llegado esta m acana, ha traído 
noticias de H aití del 2 6  de M arzo. Los periódicos están ll.eaos 
de proclamas del nuevo Gobierno establecido en P u erto -P rín -, 
c ip e , que después de haber depuesto á B o y e r , ha organizado 
una administración pór él decréto siguiente:

R epú blica  de H áiti.irO rd en  del dia ; En nombre de la so
beranía del pueblo , nos C . L . H erard , primer gefe de la eje
cución y  de la voluntad del pueblo soberano y  de sus reso
luciones , considerando que es m uy urgente organizar el ser
vicio del ejército popular á fin de dar mas actividad á las ope
raciones regeneradoras, hemos resuelto y  decretamos lo. que 
sigue :

A rt. 1? L a  administración se dividirá en tres departamen
tos : In terio r, Guerra y  H acienda.

A rt . 2? L a  dirección del departamento del Interior queda 
á cargo del ciudadano D avid  Sainl-Preux , representante del 
pueblo soberano : el de la  G uerra al del ciudadano Laudum , 
representante del pueblo soberano; y  el.de H acienda al del .ciu
dadano Bedonet.

A rt . 3? L a  presente orden.del dia será impresa , publicada 
y  fijada en todas las partes donde fuere necesario , dada en el 
cuartel general de Cayes el 14 de M ayo  de 1843 en él año 40 
de la independencia y  1? de la regeneración. =*C. L , H erard, 

Por el gefe de la ejecución , el representante del pueblo, 
gefe de estado m ayor del e jé rc ito , H erard-D iim ésle.

(M orning-Post.)

F R A N C I A .

París 14 de M ayo.
U n  distinguido D iputado nos ha comunicado un docum en

to que ha recibido de H aiti sobre los últimos sucesos que han 
acaecido en ese pais y  sobre las disposiciones que el nuevo G efe 
del 'Estado pensaba tomar. Mañana publicaremos un extracto 
de tan importantes noticias. (S iecle .)

  -  ■ \

Escriben de Petersburgo el 28 de A b r i l :
Hasta ahora los oficiales del ejército ruso estaban autoriza

dos para castigar á los soldados como pena disciplinaria con 
cierto número de latigazos. Para contener los escandalosos abu
sos que resultaban de este estado de co sas, el Em perador , en 
virtud de una proposición del Senado director, ha publicado 
un decreto en que manda que en adelante la pena del látigo no 
se pueda aplicar á ningún individuo militar sino en virtud de 
sentencia del consejo de gu erra , dada con las formas y  solem
nidades requeridas por la ley . ( J .  des Debats.)

Se lee en la Gaceta de udugsburgo:
E l Gobierno ruso persevera en su sistema de propagación 

de la religión cism ática-griega en el reino de Polonia : á pesar 
de eso , parece que se halla algo dispuesta á acercarse á la  cor
te de Rom a. D icen que M r. de Boutem eif está encargado de 
entablar con la Santa Sede negociaciones que tengan por objeto 
restablecer amistosamente las relaciones diplomáticas entre am
bos Estados. Los despachos redactados en este sentido se han 
enviado á M r. de BoutenielF á Constantinopla. Este m archará 
á su nuevo puesto luego que M r. T i t o f í , que está con licencia, 
vuelva á Constantinopla.

Escriben de T urin  al Correo de Lyoni
S. M . Carlos A lberto  ha salido de esta capít¿il el 2 de M a

y o  para dirigirse á Cerdeña. El objeto de este viaje lo ha d i
cho claramente el mismo R e y : c<Es para reconocer c in lo r- 
marme de las necesidades de los habitantes de la isla y  para 
hacer ju sticia; para proseguir las mejoras de todo género que 
pocos años hace se han empezado á ejecutar , y  sobre todo 
para dar á la isla de Cerdeña las mismas leyes civiles , m ili
tares y  administrativas que rigen los Estados de Tierra fírme. 
Se sabe que la Cerdeña se rige aun por leyes especiales y p ri
vilegios análogos á las antiguas costumbres de las provincias 
de la Francia, que no están muy en armonía con el estado a c 
tual de ideas y  necesidades, (ñ/.)

Según las últimas noticias de la J am a ica , el ex-Presiden- 
te B oyer se hallaba aun observando la marcha de los aconte— 
cimientos de H aiti. Pero no parece probable que vuelva á re
cobrar prestigio. E l ex-Presidente de H aiti no debe prolongar 
sti permanencia en la Jam aica si debemos creer las siguientes 
noticias publicadas por un d iario: **Al general B o y er, ex-Pre- 
sidente de la R epública de Hai t í ,  se le espera en París. Se 

.asegura que ha puesto la m ayor parte de su fortuna en los 
fondos franceses.-Sus amigos le esperan y  le tienen preparada 
habitación donde hospedarse.*3

En la sesión dé la Cámara de los Comunes del i 2 de M a y o , 
contestando sir R oberto Peel á una interpelación de M r. E w a rt, 
ha lamentadcji las insensatas hostilidades que han tenido lugar 
en el R io  de la Plata :

wPuedo asegurar á la asam blea, añad ió , que el ministro 
ingles ha intervenido hasta donde le ha sido posible, y  tenga 
la satisfacción de poder decir que durante la lucha ha recib i
do la mas eficaz cooperación del ministro francés en 'aq u ellos 
puntos. D iré m as, y  e s , que los soldados de marina de ambas 
naciones tienen el encargo de proteger la propiedad de los na
turales de Francia y  de Inglaterra.’*

Nos complacemos en oir estas seguridades por parte de la  
prensa in glesa; pero una declaración de la misma especie he
cha en la tribuna francesa ¿estaría de mas para asegurar los m-* 
tereses franceses comprometidos en aquel territorio?

E l fallecimiento de lord F itzg erald  va á producir algunas 
mudanzas en los individuos que componen el Gabinete ingles. 
Se asegura que lord Ripon sustituirá á lord Fitzgerald  eq .el 
cargo que desempeñaba, y  que M r. Gladstoné~ reemplaza á este 
en el ministerio de Comercio. ( u .)

E l Centinela de los P irineos  anuncia haberse recibido en 
B ayon a la noticia dé la ocupación de Montevideo por el ejér
cito de la R epública argentina» ( N ational.)

M ADRID 2 1  DE M AYO.
E n  este m o m e n t o  en q u e  e s c r i b i m o s ,  q u e  s o n las 

Once y  me l i a ,  se aca ba  de d ar  al R e g e n t e  del R e i n o  
una ma gníf i ca  s e r e n a t a ,  c o mp u e s t a  de las b an das  de 
mús i ca  de Ja M i l i c i a  n a c i o n a l  de esta c or t e y  a l g u 
nas de los c u e r po s  de la g u a r n i c i ó n .  A  estas seguid 
un n u m e r o s o  c o n c u r s o ,  c o m p u e s t o  de personas de to
das c la s e s ,  y esp e ci al me n te  de oficiales é i n d i v i d u o s ,  
todos de u n i f o r m e ,  de la b en e mé r it a  y p a t r i o t a  M i 
l icia n a c i o n a l  de esta c ort e.  L u e g o  q u e  el a c o m p a ñ a 
m i e n t o  l legó al pal aci o de B u e n a v i s t a ,  S.  A .  sal ió al 
b a l c ó n ;  y después de r es ta bl ec id o el s i l e n c i o ,  d i r i g ió  
la pal abra á los n u m er o s os  c o n cu r r e nt e s ,  d ándol es  las 
gr aci as  po r  el o b s eq u i o  q u e  le d i r i g í a n ,  y h a c i e n d o  
ver,  c o m o  en toda s las o ca si one s sol emnes  q ue se of r e
c e n ,  su s i n c e r o  y  p u r o  a m o r  á la C o n s t i t u c i ó n  q u e  
nos r ige , su í n t i m a  a dh es i ón  á la persona s a g r a d a  
de n u e st r a  R e i n a ,  y su p r op ós i to  firme y  d e c i d i d o  
de c o n s a g r a r  su e x i s t e n c i a  á la defensa de tan c ar os  
objetos.  A  los r e p e l i d o s  p i p a s  c on  q u e  i n t e r r u m p í a  a 
S* A .  la e x t r a o r d i n a r i a  c o n c u r r e n c i a  , c o r r e s p o n d í a  
este c o n  v i v a s  á S.  M .  la R e i n a  D o ñ a  Isa bel  I I ,  á 
la M i l i c i a  n a c i o n a l  y  al e j érc i t o.

L o s  oficiales de la M i l i c i a  q u e  a si s t i er on  á la se
renata  f u er o n a d m i t i d o s  en los sal ones de S.  A . ,  d o n 
de r es on ab a n  n u m e r o s o s  v i v a s .  T o d o s  estos di gn os  c i u 
da da no s  h a l l a ro n  en S.  A .  la m is ma  c o r d i a l i d a d  y  
f r a n q u e z a  de s i e m p r e ,  y la r e n o v a c i ó n  de sus pur os  
y  nobl es  s e n t i mi en t os .  E s  i nd e c i b l e  el en tus i as mo  q u e  
ha r e ina do en esta fiesta,  y q ue po dr á  d emo s t r a r  á 
la M i l i c i a  de t o do  el r e i no  ¡as s i m pa t í a s  q u e  la u n e n  
con el p r i m e r  m a g i s t r a d o  de la n ac i ón  , q ue  c o m o  ha 
r e p e t i d o m u c h a s  veces,  c ue n ta  con el la,  asi c o m o  esta 
debe c o n t a r  c o n  Ja f irmeza y  l eal tad .de t a n e m i n e n t e  
c i u d a d a n o .

S e g ú n  hemos o i d o ,  se han d i r i g i d o  en segui da las 
b an das  de m ú si c a  y  el g e nt ío  i n m e n s o  q u e  las r o d e a 
ba á las h a b i t a c i o n e s  de los S r  es. G ó m e z  B e c e r r a ,  
M e n d i z a b a l  y denlas i n d i v i d u o s  del actual  G a b i n e t e .  
D e  esta m a n e r a  se d ará  á los Sres. G ó m e z  B e c e r r a  y  
H o y o s  p o r  la b e n e m é r i t a  M i l i c i a  n a c i o n a l  de M a 
dri d y  p o r  el h e r o i c o  v e c i n d a r i o  de esta c api ta l  u n a  
j usta  sa ti sf acci ón d ebi da al i ns ul to  y desacato c o m e 
tido a y e r ,  y  q ue  ha m e r e c i d o  la ge ne ra l  execración*.



P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

Comisión principal y especial de bienes y rentas del clero secular.=Triinestre vencido en fin de Diciem
bre de 184í.=Estado que manifiesta la recaudación y  salida de fondos correspondientes á los bienes del 
clero secular de esta provincia , comprensivo del trimestre vencido en fin de Diciembre del año anterior, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 8? de la ley de 2 de Setiembre último.

Recaudación. Papel. Metálico. Total.

P or la verificada en la comisión p rin c ip a l...............................................
Por ídem en la subalterna de Sanlúcar...................... .. .............................

g78,485. . 22 35,654. . 3 l 
3oo

1.014,140. . 19 
3oo

distribución.
g78,485. . 22 35,954.. 3 1 1.014,440. . 19

Por gastos ordinarios de la correspondencia de oficio de los m ism os.«

Suma total de la distribución.
Idem  de la recaudación..................................

• •
• •
• •

378,485. .22

2,3o6. . 19 
i 3 i .. 26

75

2,5i 3 . . 11 
, 35,954.. 3 i

2,3o6. .19  
i 3 i.  . 26

75

2,5x3. . 11 
1.014,440.. 19

Existencia en fin de D iciem bre de 1841. 978,485. . 22i 33,441.. 20 1.011,927.. 8

Comisión principal y especial de rentas del clero secuIar.=Trimestre vencido en fin de Junio de 1842.=: 
Estado que manifiesta la recaudación y salida de fondos correspondientes á los bienes y rentas del clero se* 
cular de esta provincia, comprensivo del trimestre vencido en fin de Junio del corriente año, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 8.° de la ley de 2 de Setiembre del año pasado de 1841.

Recaudación. Papel. Metálico. Total.

P o r existencias que resultaron en fin del trimestre vencido en 3 i de
M arzo próximo pasado....................................................................................

P or recaudación verificada en la comisión principal en el presente
trim estre............ ................ ................ ............................................................

P o r id. en la subalterna de Carmona.............................................................
Por id. en la de C azalla......................................................................................
Por id. en la de E c ija .........................................................................................
Por id. en la de Osuna................................................................................... . .
Por id. en la de Sanlúcar.....................................................................................
Por id. en la de U trera........................................................................................

1 77,600

9 6 9 .5 9 2 .. z 3 

. •
448.031.. 5 

7,o85. . 3o

79,700. . 2

176,440.. 5 
10,644. •

622..21
^749 
2 ,9 3 1 . . i 5 
2,234* • 1 

xg,5o o . . 19

257,300. . 2

1.146,032. . 28 
10,644. • 32 

622. .21 
449,840. . 5

10.017.. 11 
• 2,234. . 1
19.500.. 19

T o ta l............................................... 1.602i,3 69. . 24 293,822. . 27 1.896,192.. 17

Distribución .

P o r sueldos de la  contaduría de Am ortización. • .  • .............................. ..
Por honorarios del comisionado principal y sus subalternos.
Por gastos ordinarios............................................................................................
Por id. extraordinarios............................................................................. ..
Por entregas al Banco español de San Fernando. .....................................
P or remesas en papel de crédito á otras dependencias. .........................

Suma de la distribución..................................................
Idem  de la recaudación..................................... ..

Existencia en fin de Junió an terio r.. .............................................................

1.602

1.602 
1.605

* •
•  •
• •
* •

¡,369. • a4

i,3 6 9 .. 24  
s,36 9 . . 24

x,999- •8,372. . 26
6,293. . 33 

21,085. . 20 
182,109. • 2

219.861.. 2
293.822.. 27

73,961 . . 25

1.9 9 9 . .23
8.372.. 26 
6,293. . 33

2 I,085..20 
182,109.. 2

1.602.369.. 24

1.822,23o. . 26
1.896.192. . 17

73,961. . 2̂

En el Boletín oficial de Instrucción pública del 15 
del corriente se lee el siguiente interesante artículo:

Tenemos á la vista el proyecto de ley  presentado por el 
Gobierno portugués á aquella Cámara de Diputados en 4  de 
M arzo último para la reforma de la instrucción pública , y  el 
dictámen con que la comisión de la misma Cámara lo presenta 
á discusión en 3 r de dicho mes.

Este documento , cuyo examen no podría menos de intere
sarnos en las actuales circunstancias, cuando nosotros estamos 
á punto de ocuparnos del arreglo general y  legal de este im por
tantísimo ramo del servicio público , cualquiera que fuese el 
pais europeo donde se hubiese publicado , nos interesa espe
cialmente por cuanto concierne á un pueblo con quien nos unen 
muchas y estrechas relaciones de origen , de posición geográfi
ca , de comunidad de Gobierno por largo tiempo , de analogía 
de idioma , de hábitos , de necesidades y  recursos ; relacione' 
que no pueden menos de aumentarse mas y  mas cada dia , que 
deben aumentarse y  se aumentarán naturalmente si en uno y  otrc 
Estado se conservan Gobiernos representativos , y  prevalecer 
los intereses generales sobre los particulares. U n documento er 
fin de esta clase , en que se trata de reformar en sus diferente; 

. grados y  aplicaciones la educación pública de un pneblo coi 
quien tenemos tantos puntos de contacto , y  donde prevalece» 
los mismos vicios , las mismas tendencias, preocupaciones j  
atrasos en materias de la mayor influencia para el bien ó ma 
estar so c ia l, no puede ser indiferente á ningún español , qu< 
deseando la prosperidad de su patria , dé á la materia de que s< 
trata todo el valor que en sí tiene.

N os proponemos dar á conocer los principios que han de
terminado el arreglo de los diferentes grados de instruccioi 
pública en el proyecto de ley á que nos referim os, y  las prin 
cipales disposiciones que se han adoptado para generalizar 1 
utilizar las varias enseñanzas. Nos abstendremos por punto ge 
neral de reflexiones y  comentos, limitándonos únicamente 
señalar algunas diferencias existentes entre lo que se propon 
en el proyecto de ley  portuguesa y  lo que entre nosotros s 
ha ordenado en los últimos 10 años en virtud de ley  ó Reale 
decretos , expresando las razones que pueden haberse teñid 
presentes para uno y  otro.

Consideraciones á que damos especial importancia , tant 
por las ideas que se expresan y  mérito que realmente tiene 1 
exposición, como por la celebridad del Ministro que firma y  pu 
b lica  el discurso que precede ( l ) á  las disposiciones legales q t 
se proponen, nos resolveremos á insertarlo á continuación in 
tegro y  literalmente traducido.

* Señores (d ic e ): E l primer deber de un Gobierno que de 
sea con ardor el desenvolvimiento progresivo y  la inalterab 
seguridad del sistema representativo es el de difundir y  peí 
feccionar la educación publica , por cuanto las instituciones 1 
berales estriban en la moralidad é instrucción de los pueblo 
caminando siempre la verdadera ilustración á la par con la vei 
dadera libertad.

( 1 )  E l Sr. Costa Cabral,

E l v igo r de las administraciones y  la prosperidad de los 
administrados emanan del orden y  de la justicia; mas el orden 
y  la justicia dependen principalmente de la moralidad é ins
trucción de las diversas clases sociales.

En todos tiempos se ha reconocido la im portancia de la 
educación de la ju ven tu d , por mas que hayan sido muy varias 
las opiniones de los filósofos y  legisladores acerca del mejor 
sistema de educación , variando en esta parte las opiniones y  
prácticas de los pueblos desde la educación cometida casi e x 
clusivamente á los funcionarios públicos , hasta el abandono 
también casi absoluto de este cargo al cuidado de las familias.

Am bos extremos suponen un grande error, porque seria im 
posible que los padres dejasen de tener muy poderosa influen
cia en la educación de sus hijos , y  seria locura aspirar á un sis
tema completo de educación si el Estado no tomase á su cargo 
una parte de este cuidado. Im porta pues que el legislador no 
pierda de vista un objeto de tanta trascendencia.

E l solo sistema de educación que puede el legislador apro- 
bar y  proteger es aquel que es igualm ente propio para p ro 
ducir una buena constitución física , para desenvolver la  inte
ligencia, d irig ir su aplicación, y  para formar buenas costum
bres.

H asta el dia no se ha ocupado la autoridad p ública de la 
educación física; y  limitándose únicamente á la  instrucción p ro
piamente dicha, ha encomendado la formación de las buenas 
costumbres á los desvelos paternos, á la influencia de la r e li
gión y  á la eficacia de los reglamentos de policía.

Sin embargo , la verdadera educación comprende tantas 
p artes, se compone de tantos elementos y  es el resultado de 
tantas condiciones, que el legislador no debe prescindir de fa
cilitar todos aquellos medios que son superiores á los esfuerzo; 
de los padres en el m ayor número de casos, auxiliando a 
mismo tiempo la inapreciable influencia de estos mismos medios

L a  parte mas difícil de la educación, y  hasta imposibh 
para la mayor parte de las familias , seria la instrucción , si lo; 
Gobiernos por esta misma razón no hubiesen reconocido el de 
ber y  la necesidad de establecer escuelas.

Es un principio establecido hace mucho tiempo que si 1; 
instrucción de los pueblos entorpece la acción y  compromet 
la existencia de los Gobiernos absolutos , la  ignorancia por e 
contrario es la que debilita y  pone en riesgo los Gobiernos re 
presentativos.

Desde el momento en que las sociedades llegan  á conoce 
sus principales derechos, solo hay un medio único de gober 
narlas, á saber , instruirhis y  moralizarlas : tan solo este rnedi 
puede acabar con esa anarquía m o ral, con ese estado provi 
sional é incierto, en medio del cual se agita la nación, y  s 
agitará por largo tiempo sin poder establecer cosa alguna per 
maneóte y  sólida.

Mas cada sistema político requiere su sistema particular d 
enseñanza pública , y  aun este sistema debe variar y  acomo 
darse al modo de existir de las sociedades , á las diferentes fase 
de su c iv iliza ció n , y  á las varias necesidades de su industri;

Si el sistema de instrucción no está en armonía con el sis

¡ma p olítico , este permanecerá inseguro;, se hallará minau^ 
or sus propios fundameolos.

N uestro antiguo sistema de instrucción era el mas á p ro - 
ósito para el Gobierno que entonces regia. T en ia por objeto 
ducar é instruir casi exclusivam ente á los que debian tomar 
arte en la administración y  gobierno del pais , dejando en la 
ías profunda ignorancia á los qtie habían de ser gobernados.

Se atendia principalmente á la instrucción superior: pare- 
ia que la instrucción primaria y  secundaria existían única- 
lente como preparatorias para los estudios mayores.

E l Gobierno cuidaba sobre todo de formar teólogos y  ju-. 
isfas , porque estas profesiones facultativas eran sus princi
pies auxiliares en el cargo administrativo.

Si alguna atención merecían la medicina y  las ciencias ma- 
smático-fílosófícas era porque im portaba cuidar de la salud 
lública y  de la instrucción del ejército y  armada écomo me- 
[ios de acción y  de fuerza. ;

Q uerer conservar este sistema de la antigua monarquía , y  
termanarlo con las tendencias y  necesidades de la monarquía 
meva, seria un absurdo, seria querer variar solo con palabras 
a índole y  constitución d é l a  sociedad, y  con semejantes ele- 
□entos solo podría esperarse el retroceso hácia el absolutismo,
1 una democracia insensata y  feroz, precursora siempre del os- 
¡urantismo y  de la tiranía.

E l sistema de instrucción de que carece la sociedad actual 
>s m uy diferente de este. Es absolutamente preciso dejar de 
lar tan elevada y  exclusiva importancia á la instrucción su
p r io r , dando m ayor consideración y  extensión á la instruc- 
¡ion elemental é industrial, y  habilitando por este medio á las 
¡lases productoras para aumentar los medios de producir. *

L a  refo rm a, por tanto, de la instrucción ha venido á ser 
ina necesidad imperiosa y  generalmente conocida. E l primer 
>ensamiento de esta reforma apareció en i 835. Este pensa- 
niento se frustró, porque apenas se hubo reducido á proyecto 
¡uando encontró resistencias insuperables.

Posteriormente en i 836 y  18 ^ 7 se trató la cuesliou de 
nstruccion p ú b lica ; mas esta cuestión ni se comprendió bas
ante bien , ni se resolvió convenientemente en d ich a ; época. 
Debemos sin embargo en justicia confesar qne el pensamiento 
jue presidió entonces a la reforma fue civilizador y  sincera- 
nente generoso.

L a  instrucción prim aria é industrial , menos atendidas 
jue la superior , no obtuvieron en aquella ocasión el conve
liente desarrollo; y  esta era el punto capital á que. era pre
ciso atender, tanto por ser esta la diferencia característica 
jue existe entre los sistemas de iustruccíon propios de un 
3-obierno absoluto y  los de un Gobierno representativo , como 
por ser esta la necesidad m ayor y  mas trascendental de la civi
lización moderna y  de los intereses materiales del pais.

Es preciso formar la inteligencia nacional para el desem
peño de las funciones públicas á que es llamada en el régi
men representativo, pues de otro modo este régimen ha de 
estar necesariamente afectado de un vicio constitutivo desde 
su origen. Si la razón pública no está ilustrada, ¿cóm o ha de 
entender y  obrar en los negocios públicos que la ley le con
fia ? ¿C óm o ha de obrar con energía, con acierto é in teli
gencia?

En la organización dé las sociedades modernas toman los 
ciudadanos una parte tan activa en el manejo de los negocios 
adm inistrativos, que les es imposible dirigirlos bien cuando 
carecen de la conveniente ilustración y  morálidad.

E l Gobierno m un icipal, la administración de justicia, las 
candidaturas populares, jamas corresponderán exactamente á 
sus fines si el pueblo no ha sido educado é instruido: solo 
con estas condiciones será dado á los cuerpos administrativos, 
al jurado y  á los colegios electorales desempeñar sus deberes 
de un modo regular y  conveniente.

Solo asi marchará la administración desembarazada y  l i 
bre de obstáculos, y  hasta el principio electoral ganará en efi
cacia si los electores saben buscar y  encontrar los sufragios 
en las inspiraciones de una conciencia ilustrada; porque no se 
elige con acierto cuando no se sabe comparar y  cuando no se 
puede apreciar en su justo valor ni lo que se adopta ni lo que 
se exclu ye.

Mas los pueblos, no solo necesitan estar educados para po
der ejercer con discernimiento los derechos y  los cargos á 
que están llamados por la ley , sino que tienen también ne
cesidad de instrucción para saber obedecer, y de moralidad 
para dejarse gobernar: solo en este caso tienen fuerza las leyes, 
las autoridades prestigio, y  estabilidad las instituciones.

Por otra p arte , el trabajo y  la industria son un grande 
elemento de civ ilización  y  de riqueza para las naciones, y  es 
necesario que aquel esté libre y  expedito , y  la industria sea 
inteligente y  capaz para que uno y  otro puedan ser prove
chosos. Para obtener este gran resultado preciso es generali
zar en el pueblo la titulada instrucción industrial. Esta nece
sidad , común á todas las sociedades, es mucho mas sensible 
entre nosotros, porque preciso es confesar que en la carrera 
de civilización  material nos preceden otras naciones que care
cen de nuestros recursos naturales.

Por estas razones ha dado el Gobierno grande importancia 
al desenvolvimiento de la instrucción elemental primaria y  do 
la instrucción industrial , com patible con nuestras difíciles cir
cunstancias económicas. Para reformar la instrucción debia se
guir diferente camino del que se siguió anteriormente en los rei
nados del R e y  D . Juan I I I ,  de D . Juan I V ,  y  aun del mis
mo D . José I , por mas que en esta época presentase la refor
ma de la instrucción un carácter de liberalidad que honra al 
grande hombre , de ingenio vasto y  comprensivo , que presi- 

l dia entonces los consejos del Soberano.
L a  monarquía absoluta era consecuente dando á la instruc

ción pública el carácter de su época ; reduciéndola á patrim o
nio de ciertas c la ses; monopolizando los conocimientos huma
nos, y  dejando á las masas entregadas á su simplicidad y  rudeza.

L a  monarquía absoluta era consecuente reformando para sí 
y  para la sociedad sobre que imperaba.

I En nuestra época la monarquía representativa seria incon- 
I secuente y  altamente responsable si no popularizase la instruc- 
I cion ; si no abriese la puerta de los conocimientos humanos á to- 
I das las clases ; si no esparciese por el pueblo que ha de v iv ir 
1 de su trabajo y  de su industria los medios de perfeccionar esta 
1 misma industria, y  hacer mas lucrativo este mismo trabajo.

1 L a  monarquía representativa , á ejemplo de l¿i monarquía 
I absoluta, debe también trabajar para sí y  consolidar su obra.



Cuando ha pasado una nación por diversas trasformaciones 
políticas , las anliguas creencias se alteran siempre por la fuer
za de las nuevas convicciones : un nuevo orden de cosas apa
rece en medio de la sociedad , y  se forma un nuevo estado de 
transición en que los lazos sociales vienen á quedar relajados 
por las fuerzas divergentes de opiniones é intereses contrarios.

En (ales circunstancias queda al Gobierno un medio pode
roso para restablecer y  afirmar el orden , y  para conservar el 
ascendiente moral de que necesita para el ejercicio de la auto
ridad que le confieren las leyes. Este medio es el de regenerar 
la población adoptando un sistema de instrucción pública que 
infunda en todos los espíritus el espíritu de la época. L a  pobla
ción debe , por decirlo a s i , ser bautizada y  confirmada en la 
nueva fe política.

Guiado de estas consideraciones y  fundado en estos princi
pios el Gobierno de S. M. ha adoptado y  preparado el pro
yecto que tiene el honor de presentar á la Cámara.

E l  Gobierno.ha creído que la instrucción podía dividirse 
en prim aria , secundaria, industrial, y  superior ó profesional 
facultativa.

ÍTo desconoce , sin embargo , que esta división no es ente
ramente exacta y  acomodada á las ideas que comienzan a ser 
mas recibidas. E l  Gobierno no ignora que seria mas lógico y  
mas" acomodado á la organización actual de la sociedad , y  á la 
naturaleza de los conocimientos humanos , dividir la instruc
ción en elemental y  nacional , y  en profesional ó de profesión, 
y  complementaria ó de complemento , debiendo ser la primera 
común á todos los ciudadanos , y  privativa la segunda de cier
tas ¿Jases ó individuos. Mas reflexionó al mismo tiempo, que no 
pudiendo establecer prácticamente y  con todos sus desenvolvi
mientos el sistema de instrucción profesional , se podia conser
var sin grande inconveniente la división adoptada en la última 
reforma, añadiendo á los tres ramos de instrucción primaria, 
secundaria..y superior el ramo de instrucción industrial.

Estas divisiones son ciertamente mas ó menos arbitrarias , y  
jamas podrán presentar líneas de separación bien marcadas por 
comprender objetos sobre que versan numerosos puntos de con
tacto y  hasta de confusión.

Instrucción primaria , no solo es aquella que conviene á la 
primera edad en que los niños pueden comenzar sus estudios, 
sirio también la que es necesaria y  conveniente á todos los hom
bres para su propio bienestar y  el de su familia , y  sobre todo 
él de aquellas clases que depeuden .principalmente del e jerci
cio de las fuerzas físicas para su modo de vivir.

L a  instrucción secundaria comienza con aquellos estudios 
que son especialmente propios de los individuos que en sus di
ferentes trabajos y  ocupaciones han de hacer mas uso de la in -  
térli£ehcj¿| que de la fuerza física ; comprende aquellos estudios 
qué preparan generalmente para ,el estudio de las ciencias , y  
terminan donde comienzan los conocimientos correspondientes á 
las profesiones industriales y  rigurosamente científicas.

L a  instrucción industrial tiene por objeto habilitar especial
mente á las clases industriosas con conocimientos artísticos pro
fundos para el ejercicio y  perfección de sus profesiones.

L a  instrucción superior es aquella, que dependiendo de va 
rios estudios preparatorios , habilita para el ejercicio de las 
profesiones facultativas que exigen ciencia profunda y  ejerci
cio elevado de las fuerzas intelectuales.,,

Después se hace cargo específicamente de cada uno de los 
ramos de instrucción pública referidos, examinándolos con al
guna detención , dando á conocer los principios fundamentales 
que deben dirigir la enseñanza , habida consideración ai objeto; 
materias y  métodos de enseñanza , establecimiento de escuelas 
de toda c la se ; habilitación de profesores , dotaciones &c. & c . ,  
de todo lo cual procuraremos dar alguna idea en otro artículo.

Junta municipal de beneficencia de M adrid .

L a  junta municipal de Beneficencia de esta capital ha 
acordado sacar á subasta el acopio de zd  arrobas de lana que 
se necesitan para los talleres de la primera casa de Socorro, 
siendo i d  rasa parda para paños , fioo blanca para sargas , ba
yetas y  otros tejidos, y  4 ° 0  parda y  blanca de la tierra para 
mantas.

Las personas que se interesen acudirán al acto del remate 
con las muestras necesarias , advirtiendo que también las ha
brá en la secretaría de la junta desde el dia 22 del actual; 
en la inteligencia que el pago se hará al verificarse la entrega, 
y  que todas las ambas serán entregadas en el establecimiento el 
dia que marque el Sr. director y  por cuenta del proveedor.

Igualmente ha acordado sacar á subasta el surtido que sea 
necesario de cacao , canela, azúcar y  velas de sebo, desde el 
dia inmediato á la aprobación del remate hasta fin de M ayo 
del año próximo de 1 844 > para la primera y  segunda casa de 
Socorro (v u lg o  Hospicio y  Desamparados), Hospital general, 
el de San Juan de Dios é In curables ,  Inclusa y  colegio de la 
Paz , Asilo de San Bernardino y  demas establecimientos que 
en dicho periodo se poDgan á cargo de la junta, que se instalen 
nuevos ó subdivisiones de los actuales.

Verificándose estos remates el jueves I? de Junio próximo 
á las doce de la mañana en el salón de sesiones de la ju n ta , sito 
en la calle de A to c h a ,  núm. 7 4  , y  cuyos pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto desde el 22 del actual en la 
secretaría de la misma junta establecida en dicho local.

Madrid 20 de M ayo  de 1 8 4 3 . =  Por acuerdo de la junta 
municipal , el vocal secretario, J .  José de Aróstegui. 1

R E C T I F I C A C I O N .

E n  la exposición del ayuntamiento de esta c a p ita l , inser
ta en la Gaceta de ayer , se ha equivocado el nombre del se
ñor regidor D, Isidro Suarez , poniéndole por error de im
prenta el apellido de Juanes,

A l  documento citado ha manifestado su adhesión el señor 
regidor D . F élix Sánchez M arin .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D .  M iguel R e g i d o r ,  alcalde segundo constitu

cional de esta ciudad de Montilla y  juez interino de primera 
instancia de su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á todas las perso

nas que se crean cotí derecho á los bieries propios de las ñapé- 
llanías que en la villa de Espejo funda, on , la una el licencia
do Bernabé de Castro, presbítero, otra Doña Manarla de la 
V e g a  Ramírez de Castro , y  la otra los albaceas apoderados 
de D. Cristóbal y  Doña A ngela  dé la V e g a  y  Castró, para 
que en el término de 3o dias que se señala, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  en el 
Boletín oficial de la provincia , se presenten á deducirlo en íor- 
ma en este juzgado y  escribanía del infrascrito , por sí ó por 
persona competentemente autorizada; bajo apercibimiento que 
pasado sin haberlo hecho se procederá á dar la providencia que 
en derecho y  justicia corresponda, y  la que recayere les para
rá entero perjuicio, pues asi lo tengo mandado en auto del dia 
de antes de ayer á instancia de la parte de D . Joaquín de So
ria , menor , hijo de D . L u ca s ,  vecino de dicha villa.

Montilla 3 de M a y o  de 1 8 4 3 .— Licenciado Miguel R e g i -  
d o r .= P o r  mandado de dicho señor, Francisco Carretero y  
Ruiz.

  D . M iguel G o nzález,  magistrado honorario de la audien
cia territorial de Zaragoza y  juez de primera instancia de 
Pamplona y  su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose encontrado en 
una de las calles de esta ciudad dos inscripciones de renta per
petua pagaderas al portador , se ha formado expediente sobre 
su pertenencia , y  he acordado llamar por edictos, como por el 
presente llamo, á los que se crean con derecho á esos documen
tos, para que en el término de 3o dias, contados desde su afi- 
jamiento en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de Pam 
plona , se presenten en este juzgado á hacer la reclamación 
conveniente; con apercibimiento que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 4  ^  M ayo de l 843.= M i g u e l  G on 
zá le z .= P o r  su mandado, Pedro Echarte.

—   Por providencia del Sr. D .  José Zaonéro de U z a b a l ,  au
ditor de guerra honorario , juez de primera instancia de la v i 
lla de Medina del Campo , refrendada por D .  V icente  Medina 
H iera ,  escribano de la misma, se cita , llama y  emplaza por 
término de 20 dias á D . Juan  Olivares y  U r ru t ia ,  vecino de 
la vil la  de V i l la v e r d e , de la comprensión del mismo partido 
judicial , para cjue comparezca en dicho tribunal á fin de que 
le sea notificado un Real auto de la Excma. audiencia de V a -  
lladolid, dado en causa crimiual que se formó sobre alborotos 
que se supusieron en las últimas elecciones de justicia hechas 
en"dicha villa  de V i l la v e r d e ;  con apercibimiento de pararle 
perjuicio.

SUBASTAS.

E l  intendente militar del cuarto distrito.:=:Hago saber: Que 
debiendo contratarse el suministro de pan y  pienso para las 
tropas y  caballos del ejército estantes y  transeúntes en este dis
trito por el tiempo de un a ñ o ,  que principiará en I? de O c 
tubre del presente y  concluirá en 3o de Setiembre del próxi
mo 1844 ron arreglo á lo resuelto en la R e al  orden de i 3 de 
M ayo de l 83o y  otras varias que tratan del particular, he se
ñalado para el único remate que ha de verificarse el dia 20 
de Julio próximo, el cual se celebrará en los estrados de esta 
intendencia á las doce horas de su mañana, pero que no cau
sará efecto hasta que merezca la aprobación de S. A .  el R e 
gente del Reino ; advirtiéndose que se admitirán proposicio
nes, y a  sea para todo el distrito y  reunión de artículos, ó con 
separación para cada uno de estos y  limitación para provincias 
sueltas, partidos ó puntos de suministro , y  que los sugetos que 
gusten hacerlas y  enterarse del pliego de condiciones, bajo el 
cual se ha de realizar la subasta , podrán verificarlo en esta 
intendencia ó ante los comisarios de guerra , ministros de H a 
cienda militar de las respectivas provincias del distrito , como 
son A l ica n te ,  M u r c ia ,  A lbacete  y  Castellón de la Plan a, au
torizados para el efecto por la R eal orden de 2g de Setiembre 
de 1 831 , los cuales me remitirán las proposiciones que se ha
gan 10 dias antes del en que se ha de realizar el remate, pues 
trascurrido este acto no se admitirá ninguna por ventajosa que 
sea.

Valencia 4  de M ayo  de I 84^ =Estanislao María del R i -  
vero.=J\amon María  Martínez, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

Obras completas de F ígaro.=fLos  Sres. suscritores pueden 
pasar á recoger el tomo 4? y  último de esta interesante obra á 
las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  de R i o s , calle de Pon- 
tejos , antes de Carretas.

Con este tomo se da el retrato y  la biografía de este malo
grado autor. E l  retrato ha sido desempeñado por los distingui
dísimos artistas Doña Rosario ^Veis y  D. Pedro Ortigosa , y  su 
esmerada ejecución nada deja que desear, como igualmente la 
biografía, debida á la pluma del distinguido literato D . Cayeta
no Cortés.

Cou la entrega de este tomo queda cerrada la suscricion, y  
la obra se da en venta á 100 rs. en las expresadas librerías.

 U n  Ladrón m enos.=Com edia  andaluza en un acto y  en
verso, por D. Eduardo Asquerino , representada con general 
aplauso en el teatro de la Cruz.

Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta y  M iy a r  á 
4  reales-.

En los mismos puntos se halla de venta T o o  jué groma, 
juguete andaluz del mismo autor.

 ^.Tratado de jurisprudencia diplomático-consular por el
Sr. D. Agustin  de Latamendi, miembro corresponsal y  digna
tario de varias sociedades humanas y  científicas de Europa y  
de A m é r ica ,  comendador de la orden de Isabel la Católica y  
cónsul general de España.

U n  opúsculo del mismo autor pareció en Madrid en i 835 
bajo el título de Atribuciones de los cónsules de España en 
pais extrangero. L a  prensa periódica tributó elogios al patrió

tico Celo del señor de Letamendi ( r ) ,  y  manifestó con enco
mio la utilidad de su obra y  la necesidad imperiosa en E sp a 
ña de un tratado análogo para formular y  reglamentar el servi
cio en la carrera de E stad o , tanto en el cuerpo de consulados 
como en el de legaciones de S. M. C. en países extrangeros.

Ocho años han trascurrido desde entonces sin que ni por 
parte del Gobierno ni por la de alguno de sus agentes se haya 
dado un solo paso hacia la reforma que con tanta urgencia r e 
claman el servicio p úblico , la economía del pais y  la suerte 
de sus representantes en tierras lejanas.

Las circunstancias en que este servició mismo han coloca
do al Sr. de Letamendi en varias ocasiones y  en distintos paí
ses de Europa y  de América le han convencido de la insufi
ciencia de sus primeros trabajos publicados en aquella época, 
y  le han inducido á dar á luz una obra mas extensa, asi como 
también mas análoga y  Uniforme con los intereses de nuestra 
sociedad, con los principios constitucionales que deben regirla, 
y  con sus relaciones políticas y  comerciales con otros pueblos.

E l autor no aspira á una reputación inmerecida, no pre
tende la originalidad que atañe á los poetas y  novelistas; solo 
sí desea convencer á sus conciudadanos de que cuando el 
hombre se dedica por muchos años al servicio de su patria Je 
debe el tributo de sus convencimientos en la carrera que ha 
seguido: la larga experiencia que tiene el Sr. de Letamendi en 
la de Estado, la constante observación y  el estudio práctico 
de los negocios, tanto en la parte diplomática como en la con
sular, le califican para coordinar sus trabajos en una obra de 
tanta utilidad , que deberá servir de referencia en una infini
dad de casos , situaciones y  circunstancias prácticas en que se 
hallan frecuentemente colocados y  expuestos nuestros agentes 
en el extrangero, y  también en España los agentes de otras 
Gobiernos que mantienen relaciones de amistad , política y  co
mercio con el de S. M. la Reina Doña Isabel II .

Esta obra se publicará por entregas de 5o á fio páginas en 
8? cada entrega , inclusos los formularios y  notas ilustrativas.

Se suscribe á 20 rs. vn. por cada entrega en las librerías 
de B o ix ,  calle de Pontejos (Carretas) ; en la de Sanz , en la 
misma calle , y  en la redacción del Espectador, calle de la 
Luna , núm. fi.

Los nombres de los señores suscritores se publicarán en la 
cubierta de cada entrega, que se les distribuirá el dia I? de 
cada mes. L a  primera entrega saldrá el I? del próximo Junio.

-—  L a  Razón del Cristianismo , ó pruebas de la verdad de 
la religión, sacadas de los escritos de los hombres mas sabios y  
eminentes de F ra n cia , Inglaterra y  A lem a n ia , por Mr. G e -  
noude. Traducida al español y  aumentada con artículos y  p a 
sajes escojidos de eminentes autores españoles y  los retratos da 
los mas célebres de unos y  de otros.

Habiendo cesado las causas que han retardado la continua
ción de esta obra , las entregas seguirán publicándose con la 
regularidad anunciada, es decir, dos cada mes. Se ha repartido 
la fi? entrega, y  en lo restante de Mayo saldrá la 7?

Concluida esta obra, que tan bueua acogida ha merecido 
por lo grande y  conveniente de su ob jeto , suá editores se pro
ponen publicar como continuación las dos que con el mismo 
objeto ha publicado Mr. Genoude con el título de Discurso 
sobre las relaciones que existen entre la ciencia y  la religión 
revelada por el célebre apologista del catolicismo el doctof 
ingles W i s e m e n ,y  la T îda de Jesucristo  científicamente con
siderada por Juan K u n ,  doctor de la facultad de teología de 
Tubinga , acabado de publicar en Francia.

Se suscribe á 3 rs. por cada entrega de á 32 páginas de fo -  
lio menor con retratos en la redacción, calle del Reloj  (jutl* 
to á los Ministerios), núm. 9 , cuarto p r in c ip a l; en el gabine
te-librería  de M r. Monier , Carrera de San G erónim o, núme** 
ro 1 0 ,  y  en la librería Europea de D e n n e -H id a lg o , calle de 
la Montera.

 P a n le x ico , diccionario universal de la lengua castellana,
por D .  Juan Peñalver.

Diccionario de la rima.
 __de los sinónimos.
Vocabulario de varones ilustres.
______  de la fábula.
Gramática en una tabla sinóptica, con el tratado de los tropos. 
Vocabulario  de medicina.
________de historia natural»
________de geografía.
Lexicología.
Vocabulario  etimológico.
L a  ciencia nueva, ú ontologia y  logística.

Condiciones de la suscriciorti

Se publica por entregas de ocho pliegos, en papel español* 
á tres columnas, de edición clara y  hermosa qtle excede m u 
cho á la de la Academia.

Constará la obra de 2 4  entregas, á 6 rs. en Madrid y  8 ert 
las provincias , francas de porte. Aunque su editor ha anuncia
do en el prospecto que serian i¿4 cuadernos , habiéndole ca l
culado de n u e v o , no obstante de ser casi imposible fijai* 
exactamente el número, cree sin embargo podran ser 3o las 
entregas de que se componga toda ella , y  en obsequio de los 
suscritores no satisfarán mas que á 4  en Madrid y  5 en las 
provincias todos los cuadernos que excedan de los 24  qite se 
ha dicho en el prospecto, siempre que la suscricion se verifi
que hasta la publicación del sexto cuaderno i después tendrán 
que abonar todo su precio.

A l  cerrarse la suscricion se anunciará el que ha de tener 
después de concluida para los que no esten suscritos.

Cada mes saldrán dos cuadernos próximamente, y  tnas sí 
fuese posib le ,  con el objeto de terminar su impresión á la ma
y o r  brevedad»

Los que gusten suscribirse, enx el acto de verificarlo se ser* 
virán dejar nota de su habitación, en donde se les llevarán los 
cuadernos con puntualidad , asi en M adrid como en los demas 
puntos de la península, á cuyo fin quedan prevenidos todos lo* 
comisionados y  encargados de esta comisión.

Se ha repartido la entrega i 8 del diccionario de la lengua.

(1) El Eco del Comerció del 31 de julio de 1835» La Abeja del 24 
de id. La Revista españdla del 21 id»



LECCIONES DE ADMINISTRACION 
de D. Jo sé  de Posada de Herrera , catedrático de está ciencia I 

eft la escuela especial de M adrid. 1

Se lia repartido á los Sres. suscritores de esta corte la en- I 
trega i 3 . I

Continúa abierta la SusCricion eil las librerías de M onier, I 
Carrera de San Gerónimo j y  de Cuesta , calle Mayor# I

Lecciones de elocuenciaJorense y  'parlam entaria , pronun-  I 
ciadas en el Ateneo por D * Fernando Corradi. I

Se ha empezado á repartir á los Sres. suscritores de M adrid I 
la primera entrega. I

Se suscribe á esta obra en las librerías de Monier, Carrera 1 
de San Gerónimo, y  de Cuesta , calle M ayor, á 2 rs. cada en- 1 
trega de 48  páginas én 8 ? mayor. j

 Los Españoles pintados por sí mismos, colección de artí- I
culos originales de nuestros mas celebres escritores. Retratos I 
tirados aparte en papel de co lor, grabados en madera , d is- I 
tribuidos en el texto. Edición de lujo. I

Sé suscribe en la librería de Boix , calle de Pontejos, antes 1 
de Carretas , á 3 rs. entrega en Madrid , y  4  en âs provin- I 
c ías, franco de p orte: para los Sres. suscritores al nuevo I 
Avisador á 2 rs. I

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono- I 
cimiento á todas las personas que favorecen otras publicaciones I 
de su casa , ha resuelto que los suscritores del Diario de A vi- 1 
sos disfruten la ventaja del real que se liace á los del Nuevo I 
Avisador , por manera que cada entrega de los Españoles pin-* 1 
fados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn. I 

Se han repartido las entregas 19  y  20.r=El Sacristán , por 1 
D . Vicente L a fiien te .= L a  Lavandera, por D* Manuel Bretón 1 
de los Herreros. I

 Análisis lógica y  gramatical dé la lengua española.
Entrega cuarta de la Revista gramatical. Se suscribe en 

Madrid en la redacción , calle de San Vicente baja , núm. fir , 
y  en la librería de Perez , calle de Carretas ; la de B rm i, ca
lle M ayor, y  la de la viuda de M iy a r , calle del Príncipe. En 
las provincias , tn las principales librerías y  en casi todas las 
administraciones principales de correos.

Precio de suscricion • 10  rs. por trimestre en Madrid y  Iá  
en las provincias, franco el porte.

- . - L a  aviceptologia ó manual completo de caza y  peáca, d i
vidida en tres tratados: el 1? contiene los ardides, trampas y  
estratagemas que se emplean para coger todo género de aves, 
con un tratado del modo de coger, criar y  enseñar los pájaros 
de jaula y canto; el 2? contiene la caza de montería ó caza 
mayor ó menor, con reglas y advertencias sobre el manejo de 
la escopeta común , de dos cañonea y  de pistón ; el 3? de la 
pesca ó pescador práctico: este tratado es el resultado de los 
conocimientos adquiridos por una larga y  estudiada práctica, 
con la explicación de todos los métodos conocidos hasta el dia.

Esta obra es sumamente útil para los aficionados á caza y  
pesca, esta adornada con varias láminas para su mejor inteli
gencia, y  para que sea completa la obra se inserta el bando 
vigente sobre caza y  pesca.

Cóírsta de un tomo en 8.° de 35o páginas. Se hallará á 1 2  
reales en pasta y  10  en rústica en las librerías de Cuesta y  
Sánchez.

 Obras completas del vizconde de Chateaubriand, traducción
que sé propone publicar la casa de Cabrerizo de Valencia.

Prospecto.¿ssEl nombre de Chateaubriand, grande como la 
sombfú de Napoleón, ocupa y  llena ya  de su esplendor todo 
el m'Ando civilizado. Sus obras son el monumento mas digno y  
duraderó qué puedé dedicarse á la memoria del autor de los 
M ártires ; y  cuando este siglo llore un dia sil irreparable pér
dida , esta sóla palabra Chateaubriand será la inscripción mas 
digna y  elocuente, la única que deberá ponerse en su sepulcro. 
Este genio , que llebo de fe , de esplritualismo, de poesía y  de 
recuerdos se ha elevado sobre los despojos sangrientos del 
siglo último, para brillar en el actual como un monumento con
sagrado á inmortalizar todas las bellezas y  todos los rasgos poé
ticos de los siglos que se han hundido en el polvo de lo pasa
do , parece haberse detenido en los límites de su larga vida 
como para preguntar á la posteridad si la mente humana pro
ducirá en lo venidero algún sentimiento poético que él no haya 
podido concebir. Y a  casi sentado al pie de su sepulcro , abru
mado j or una dilatada série de años, la muerte respeta aun 
ni hombre grande que le pide algunos instantes mas para escri
b ir sus M em orias; obra sublim e, brillante oración fúnebre, 
pronunciada sobre los restos de tantas grandezas, y que solo 
se podrá leer sobre su tumba ceñida de gloria. Y o ,  dice en 
su P ref ación testamentaria , me he encontrado de frente con | 
casi todos los hombres que han hecho un papel grande ó pe- I 
queño, tanto en el extrangero como eü mi patria, desde W a s -  I 
hington hasta Napoleón ; desde Luis X V I I I  hasta Alejandro; 1 
desde Pió V i l  hasta Gregorio X V I ; desde Fo x  , Burke , P itt, 1 
Sheridan, Londonderry, Capo-d’Istria , hasta Malesherbes, I 
Mirabeau &c, ; desde Nelson, Bolívar y  M ehem ct, bajá de I 
Egipto , basta Suífren , Bougainville, Lapéy rouse-Moreau &c. I 
He 1 'orinado parte de un triunvirato, de que la historia 110 pre- I 
senta ejemplo, cual es el de tres poetas, opuestos en interéses I 
y  en naciones , que se han encontrado casi á un mismo tiempo I 
Ministros de Negocios extrangeros, yo en Francia, Ganning en I 
Inglaterra y  Martínez de la Rosa en España. He atravesado 
sucesivamente los años estériles de mi juventud, y  los años fe
cundos y  llenos de acontecimientos de la era republicana, de 
los fastos de Bonaparte y  del reinado dé la legitimidad.

*He reconocido los mares del antiguo y  nuevo mundo, y 
he bollado con mis plantas el suelo de las cuatro partes de la 
tierra. Después de haber acampado en la cabaña del iroques, 
y  b a jó la  tienda del árabe, en los wigWams del H urón, en
tre las ruinas de Atenas, Jerusalen , Granada, Menfis y  C ar
ta go ; entre los griegos , los turcos y los moros; ora en los bos
ques , ora entre los escombros. Después de haber vestido el 
ropon de piel de oso del salvaje y  el caítán de seda del mame
luco; después, en fin, de haber padecido pobreza, hambre, 
sed y  el destierro, me he visto Ministro y-em bajador , y  cu 
bierto de bordados de oro y  abigarrado el pecho de bandas y

condecoraciones; me he sentado á la mesa de los R e y e s , y  he j 
asistido á las fiestas de los Príncipes para recaer luego en la I 
indigencia , y  reclinar mi cabeza sobre las frias losas de una I 
cárcel. I

He llevado el mosquete del soldado , el bastón del viajero, ] 
el bordon del peregrino : mis destinos como navegante han se- I 
guido la inconstancia de los vientos ; y  á la manera de los a l-  I 
ciones , he construido mi nido sobre las olas. I

* He intervenido en la paz y  en la guerra ; he firmado tra- | 
tados y  protocolos; he estado iniciado en secretos de partido, I 
dé corte y  de Estado; he visto de cerca las mas inesperadas de3- I 
gracias, las mas altas fortunas , las mas grandes celebridades; I 
he asistido á sitios, á congresos, á cónclaves y á la reedificación I 
y  demolición de tronos.... Mi vida solitaria, imagiuativa y  poé- j 
tica marchaba al través de este mundo de realidades , de c a - I 
tástrófes, de t umulto y  de estrépito con los hijos, de mis sue- I 
ños, Chactas , René , E u d oro , A ben-H am et, y  con las hijas I 
de mi fantasía, A tala, Am elia, B lanca, Velada y Cimodocea.... I 
Y o  quedo solo para enterrar á mi siglo, como aquel anciano j 
sacerdote .que en el saqueo de Beziers debía- tocar la campana I 
antes de morir él mismo cuando acabase de espirar el último I 
ciudadano.”  I

Este hombre de historia, de poesía, de religión,, de poli- I 
tica y  de recuerdos es Chateaubriand: todos sus pensamientos I 
y  todas sus obraos son las que ofrecemos al público. Cada pági- I 
na suya es una creación ; cada pensamiento un monumento de I 
literatura. La  traducción será la expresión que pueda interpre- I 
tar con mas fidelidad esos rasgos sublimes , que solo el mismo I 
Chateaubriand pudiera traducir dignamente. I

Réstanos hablar dé la parte material. I
En el anuncio preventivo de esta publicación, que circula- I 

mos en Marzo pasado, manifestárnoslas causas que la retar- I
daban; y  que si bien en Barcelona se había principiado una edi- I
cion dé las obras' de este célebre escritor, no por eso desistíamos I 
nosotros de llevar adelanté la nuestra; en primer lugar , p or- I 
que vistas las primeras entregas de la edición catalana, no I 
puede compararse bajo ningún aspecto con la nuestra, y  adé- I 
mas porque estamos íntimamente convencidos de que cuantas I 
mas ediciones se publiquen de las obras de este coloso de la l i 
teratura , tanto mas se ha de desear su adquisición , bien asi 
como ha sucedido con las obras de nuestro inmortal Cervantes.

No ignoramos que una tercera parte de los escritos de este 
hombre extraordinario se hallan ya  publicados en castellano 
y  en repetidas ediciones y  formas ; pero tampoco nos arredra 
esta circunstancia, pues impresas en tiempo de rígida censura, 
aparecieron mutiladas , y  en gran parte desnudas de sus ricas 
galas. A  todas estas razones añadiremos la precisión y  belleza i 
que vamos á dar á nuestra empresa, tanto en la parte artística 
como en la literaria.

Para conseguir pues nuestro objeto nos hemos procura
do varias ediciones completas , y  entre todas ellas hemos dado 
preferencia á una de las dos últimamente publicadas en Paris 
en 18 4 0  por los Sres. Pourrat hermanos en 25 tomos en 8? 
m ayor, adornados con hermosas láminas. Esta edición es la 
mas completa que se conoce, pues ademas del último tomo, qué 
consta de una tabla general de materias é índice razonado, que 
facilita el pronto hallazgo de cualquier pasaje de la obra, 
contiene también otro , con el cual principiamos nuestra pu
blicación , que comprende el Ensayo sobre la vida y  obras del 
autor, en el cual se extractan las Memorias de que hemos he
cho mérito al principio , y  que , formado en parte de trozos es
cogidos de dichas Memorias , conserva el mismo carácter que 
el rasgo que hemos copiado en la introducción. E l autor de 
estas noticias, poético y  sentimental, traza la vida de Chateau
briand, marcando una senda de poesía, de claridad, de esplri
tualismo., y presenta como en un grupo, y  bajo un solo punto 
de vista, todas las bellezas del autor de la Atala, Este tomo se 
leerá con avidez, y  no habrá un alma sensible que no siga á 
nuestro viajero literato, y  derrame lágrimas de placer y  me
lancolía cuando después de haber recorrido una esfera de 
gloria , de entusiasmo y  de inmortalidad, oiga exclamar al can
tor del René al redactar sus M em orias, repitiendo su sentido 
epígrafe: Sicut nubes , quasi naves, velut umbra. M i v i-  

¡ da ha pasado como la nube, como la nave arrebatada por el 
viento , como una sombra. Este tomo de que hablamos es el 
elogio mas completo y  poético que se ha hecho del primer es
critor de la Erancia moderna, y  va adornado con su retrato.

Nosotros seguiremos en la publicación de los tratados el 
mismo orden que guarda la edición de Paris que tomamos por 

■ modelo , que es el siguiente:
Tomo i? = N o tic ia  hitórica d é la  vida y  escritos del v iz

conde de Chateaubriand.
Tomo 2 ? = A t a la , R e n é , A bencerraje , y  pensamientos, 

máximas & c. ■
Tomos 3?, 4 * y  5?==E1 Genio del cristianismo, notas acla

ratorias.
Tomos 6? y  7?=Ttinerario á Jerusalen.
Tomo 8 ?= V ia je s  á América y  á Italia.
Tomos 9? y  io .= L o s  Mártires de la religión cristiana.
Tomos 1 1  y. I 2 . = L os Natchez.
Tomos i 3 y  i4 * = E n sa y o  sobre las revoluciones.
Tomos 1 5 , i 6 y  I7 .= E stu d io s  históricos.

I Tomo 1 8 .—Memorias del duque de Berri y  guerra de la-
Vendé &c.

Tomo íg .= V a ried a d es  literarias.
Tomo 20 .=P oesías varias.
Tomos 2 1  y  22 .= V aried ad es políticas*

I Tomo 23 .=O piniones y  discursos.
I Tomo 24.=Polém iea.
I Tomo 25 .= tn d ic e  y  tabla general*

I Condiciones de la suscricion. I
I L a  publicación se hará por tomos en cuadernos en buena rus- I 
I tica á 20 rs. vn. en Valencia y  22  fuera de ella, francos de por- I 
I te. En esta suscricion no se exige anticipo. Euera de suscricion I 
I se aumentará el precio que el editor estime: el que se fija para los I 
I señores suscritores está reducido al término mas módico, conside- 
I raúdo que cada tomo llevará una lámina y  algunos de ellos dos,
I grabadas con esmero por nuestro joven y  acreditado artista 1 
I D . Teodoro Blasco.
1 E l tamaño será 8? m ayor, papel de laá nuevas fábri- 
I cas mecánicas, y  los tipos del cuerpo de la obra y  las citas y  ] 
I notas de ella los mismos que juegan en el prospecto.
I Hemos preferido dar las entregas por tomos completos aun

cuando consideramos un poco mas sensible su desembolso al 
suscritor, porque la experiencia nos ha mostrado, que de re
mitirlas por el correo en pliegos sueltos se originan extravíos 
y  no pocas veces se ensucian y  rasgan, quitándoles el aseo y  
belleza que presenta un lomo completo.

Los suscritores que nos favorezcan hasta el fin de la obra 
recibirán gratis el tomo de índice razonado de que hemos he
cho mención. El primer tomo se halla ya  como de muestra de 
la edición en los puntos señalados para la suscricion , y  se se
guirá sucesivamente, sin señalar periodo fijo para la publica
ción de los demas , porque las atenciones de la imprenta no 
permiten dedicarse exclusivamente á esta empresa; pero cree el 
editor que á fines del año 18 4 4  quedará enteramente termina
da. Daremos en el último tomo la lista de los Sres. suscritores.

Creemos deber advertir que en obras literarias en que se 
emplea el grabado , los primeros 5oo ejemplares de las lámi
nas son los que presentan toda la delicadeza y  hermosura del 
bu ril: en esta parte nos esmeraremos para que compitan con 
el original.

Nota. Habiéndose suspendido la edición de estas obras que 
se publicaba en Barcelona, hemos convenido con aquel editor 
en que los suscritores á la edición catalana que hasta el dia 
hayan recibido los cinco tomos publicados por aquella empre
sa , que son los M ártires y  el Genio del Cristianism o, y  que 
gustasen suscribirse á la presente edición , se les admitirá en 
cuenta al fin de esta empresa dichos tomos á 10  rs. cada uno, 
presentándolos en los puntos donde vayan á suscribirse, para 
que puedan obtener toda la obra de una misma edición , y  sin 
duplicar los ejemplares.

Puntos de suscricion.
M adrid, Sres. viuda de Calleja é hijos. Valencia , Cabre

rizo , editor. A licante , Ibarra. Barcelona, Sierra y  Sauri. B a
dajoz , Cueva. B ilb a o , García. Burgos, V illanueva. C ád iz , 
Moraleda. Córdoba, Berard. Cuenca, Mariana. Coruña, Perez, 
G ranada, Sanz. J e r e z ,  De la Paz González. L e ó n , Fernan
dez. Logroño, Ruiz. Mahón, Tintore y Bertrán. M urcia, B e
nedicto. Málaga , Martínez A guilar. O rihuela, Berrueso. P a l
m a, Guasp. Pam plona, Longás y  R ipa. Salam anca, Blanco. 
Santander, Riesgo. Santiago, R e y  Romero. Sevilla , H idalgo 
y  compañía. Tarragona, Puigrubí. Toledo , Hernández. V a lla 
dolid, viuda de Roldan. V icto ria , Zarasqueta. Zaragoza, 
Lahoz.

Colonias españolas: M anila , Sres. Sáenz de Vizmapos. H a
bana, D . Joaquín Mariat. Puerto Cabello, Sr. De Ponce. P u e r
to-Príncipe , Srés. Cebrian y  compañía. Canarias, D. F ran 
cisco R au ll. Sta. Cruz de Tenente , D . Martin Rodríguez* 
Puerto-R ico , D . Sebastian Dalmau.

Repúblicas americanas : Lim a , Sres. Larrabure y  com pa- 
hía* V  al paraíso y  Chile , D. Benito Fernandez Maquieca. B ue
nos-Aires , Sres. Rézabal hermanos. M aracaibo, Martínez. 
M ontevideo, D. Ja im e Hernández. Caracas, en la de Espinal. 
V eracru z , D . Francisco Díaz V e  larde. M éjico , D . Ignacio 

■ J  ulian.

— ;— Historia de Inglaterra desde la invasión de Ju lio  Cesar 
hasta el fin del reinado de Jacobo I I  (año de J .  C* 16 8 9 ) ,  
por David H um e, continuada en extracto hasta nuestros dias 
según Smollet, Adolphus , A ik in , traducida por D . Eugenio 
de Ochoa, adornada con ¿ 2  finísimas láminas grabadas sobre 
acero.

Se reparte á los Sres. suscritores la entrega 10  de esta obra, 
y  sigue abierta la suscricion en Barcelona, librería del editor 
Francisco O liva, en esta corte en las librerías de Cuesta, B o ix ,

I viuda de Razóla y  Europea, y  en las principales de las p ro -  
1 viucias * á 1 o rs. la entrega de 2 1 2  páginas en 4? t fraucas 
I de porte.

I —^ S e x t o  tomo de Dumas, química aplicada á las artes.=sAca- 
I ba de llegar un gran número de dicho tomo con sus correspon- 
J clientes láminas y  las del tomo quinto en casa de Monier, C a r-  
j rera de S. Gerónimo: también se ha.recibido un gran surtido 
I de obras belgas. j

TEATR O S .
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  tragedia nueva original en cinco actos, titulada

V I R I A T O .

3? Term inará el espectáculo con boleras nuevas i  doce, 
compuestas y  dirigidas por D . A n gel Estrella.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva > original, en verso 

y  prosa y  en tres actos, titulada

ES UN BANDIDO!

O J U Z G A R  P O R  L A S  A P A R I E N C I A S .

Boleras nuevas á tres por la Sra. Saavedra y  los Sres. A lon
so y  González.

También se pondrá en escena la pieza nueva, en un acto, 
de carácter andaluz, original y  en verso, titulada

U N  L A D R O N  M E N O S.

I Term inará el espectáculo con manchegas á cuatro.


